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RESOTUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 653.2023.G[I.MDCC

Cero Colorado, 06 de diciembre de 2023

vtsT0s:

. El exp€diente de adicional 02 y deduct¡vo vinculante 02 de la obra denominada: "Mejoran¡ento detsevic¡os de nov¡l¡dad uñana en la
Avenida V¡ a Hemosa Tnno Calle J.M. Cuaüos - Tlrninat dol Rlo Seco, d¡sttito d6 Cerc dotondo, provincia de Arcqu¡pa, depañanento de
Arcqu¡pa" cul24943231la Resoluc¡ón de Gerencia [,lunic¡pal N' 62t2021-GlV-[,,lDCc que aprueba el expediente técnico dá proyecio de inverslón;
elConlralo N' 050-2022-MDCC suscito enke la Municipalidad D¡slrital de Cero colorad¿ y la conlratista E & F TRANS[,,lAe S.it.L.; la Resotución de

:::Ti: l,lyligi?:l ll: 199-i9il9l4-l{!99 q'" .probó et paso-de ta modiricación fsica y/o fnanciera No 01 (Mayores metraoéi¡á neso¡c¡on oe

9JEnli. y!19'!4 !: 13-2023-GM-Mocc que aprobó la modificac¡ón delexpediente técnico detproyeao¿d iníers-i¿nt ra ñesoírco. ¿. a"*rit
lfunicipal 

N' 553-2023-GM-MDcc que aprueba el ad¡c¡onal de obra N'01 de t; obra;ta carta N' 143-2023-coNsoRclo V|AL VTLLA HERMoSA del
rlante l=4_a]del consorcio vial villa Hemosa, Sr. Elmer V€nturo Cosit la cala N' 215 y 300-20234G-So-FeC det supe"¡soi oe á¡ra:-ei
No327.2023/c0.cAVDdel|no'cfistianAndléVa|diviaDÍa7cñnrrliñ,.l^r.lanhr¡c'all,¡r^,-.t.n

COt{SIDERANDO:

Que, el aft¡culo 194 de la consl¡tuc¡ón Polítjca del Perú de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades provinciates y dislrjtales son órgancsd€ gobi€mofocalque gozan de aulonomia politica' económica y administrativa en los aiuntos de su competencii; y, elartícuio ll ¿elltulo preliminar
de la Ley oqánica de Municipalidades q {:Fltq, Lolr)'anota que la autonomá que ta constitución eóirica aet ceru eitaotece para rasmunicipalidades radica en la facullad de eiórcer actos de gobiérno, admlnistativosy oe áoirinistracia, con sr;r"¡on aior¿en;;;iil;;á;";

oue' el sub numeral 1 1 del nümsral lV del T¡lulo Preliminar de la Ley del Procsdim¡ento Adminlsfativo General {en adelanle, LPAG)precisa que el procedim¡ento administralivo se sustenta fundam€ntamenre en el-írincip¡o de legalidad, por el cual las autoídades admrn¡strativasdeben actuar con lespeto a la constitución, la ley y al oerectro, ¿entóJe tas tá.rltrá.r il. n *un aribuidas y de acuerdo con ios fnes para ros que
les fueron conferidosl

Que' el numeral 344 del alículo 34 de la Ley de contrataciones del Estado det€rmina que, lratándose de obras, las prestac¡onesadicionales pueden ser hasta por el quince por cjonto (15%i del monlo bt;r ourcJ.irao'",ii'*r, *ttándote los presupuestos deduclivos vrncutados.Para tat efecto, los pagos correspondientes son apro¡áoos óor a r¡tuiár ¿e la E.iid;;;'' 
- 

'

Que' 8l numeral 157 3 de¡ artículo-lq1j9l Reqlamenlo de la Ley de contratacionss ordona que en caso de adicionales coresponde que
:L::11'-1i:l' aumente, de forma proporcional las garaniias que hubies6' otorg;do, ;;b;ndo entregar ta actuat¡zación aet vaioi de ta garanriacofies-pondrents en eldazo máximo de ocho (8)d¡as hábrles de ordenada ta prestácion aJaional. en casó oe reauccionesju*eioü,t.r¡u jurr*ion
en ta m¡sma proporción;

Que' e¡numeral205 1 delariiculo 205 del Reg lamento dela L€y de contrataciones establoc€ q u6 sólo procede laejecución de prestaci.nesadicionales de obra cuando previamente se cu€nte con ia certificación dicréoilo presulueirano o prevrsión presupuesta¡, según las r€glas previstasen la normatividad dels¡stema Nacional de Prssupuesto Público y con l. iuror,irion irii,trpr ae ta Enlidad o det serv¡dor delsiguiente nivetde
9:!i:l9l aquiel s9 h.yligra delegadoesta atribu¡ióny.en tos casos dn quesu. Á"rror,iJ,t.roólá m pr.*pr"j".!o-ár't¡r."ri,iñü;::'; *.r*.elqu¡nce por ciento (lS%)detmonlo detconlrato orióinal;

oue' asimismo' el numeral 205.2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Eslado norma que la necesidad deejecutar una prestac¡ón adicional de obra es anotad.;; ;i;r;..r'J;;ri, ..iü!iiont"r¡rt, a travós de su res¡dente, o por er ¡nspector osupervsor' se9ún conesponda. En un plazo máximo.d€ cinco (5) dtas conr"i* . prrr¡ o"r ¿iá ,¡ilil;;¡!-¿¡ñil;nib.¡5i, i j*pro, 
osupe ¡sor' segÚn corresponda' ratifca a ¡a Entidad la anotacrón real¡zada, aoiuntanoo un'rntorme tocnico que suslente su posición respecro a ranecesidad de ejecutar la preslacjón ad¡c¡onal. Adem¿s, s" ,equ¡"re ei¿e]aii! olrri.nio or'rr o.t.iu*ia oel éxpe¿¡enie t¿cnicio 

j" oirr-o o.r n.rgoque haya generado la necesidad de ejecutar la prestacón adicional;

oue' €lnumeral205 6 del Reolamento.de ¡a Ley de contratac¡ones delEsiado estaruye que en ercaso que elinspectoro supervisor emilala conformidad sobre elexpediente técn¡c; Dresenta¿o pori¡ conlrat¡sta, lá gntiJu¿ .n un-p-1..0 o. oor, (12)dlas hábiles emite y notinca al contratrstala resolución mediante la que se pronunc¡a sobre ¡aprocedencia de la ejecuc¡¿n ¿eia preíac¡on a¿iciona¡de obra. La demora de la Entidad en em¡trry notifcaresta resotuc¡ón, puede sercausatde ampriac¡On Oe plaió; 
- -'---

Que' el numeral 205 7 del Reolamento.de la Ley de conlrataciones del Estado reguta que a efecios de apfobar la eiecución del adicionalde obra la Entidadcuenta con eljnforme ¿e viabilidao pr.ruitru.áiv r. oóinion ruuoáirr *ür.r a rorrrion técnica propuesta €n erexped¡ente técnicopresentado por el contratisla' Para emitiruna op¡n¡ón técnici so¡re tásolucior rr"'i.u i.p,loru, n entidadsolicita €l pron unciamienlo del proyect*ta,

ffirz-'^"
Q Sede Principal; Calle Mariano ¡telgar N'5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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de no coniarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobacjón de los esludios emite la

opinión correspondientel

Que, la Djrección Técnica Normativa del Organismo Superior de las Conlrataciones del Estado, a traves de la opinión N" 031-2018/DTN,

indica que para la ejecución de prestaciones adicionales de obra es necesaño conlar con la certifcación de crédito presupuestario o previsión

presupuestaycon la autorización delfuncionario mmpelente, en este punto, es importante señalar q ue ol nu meral 8.2 delart¡culo I de la Ley, establece

que elTitularde la Enlidad puede delegar, mediante resolución, alsiguiente nivelde decisión, la autorización de prestaciones adicionales de obra;

Que, la autoridad anles citada en las opiniones 156-2016/DTN y 036-20220TN acota que, para determinar el porcentaje de incidencia

acumulado del contralo, debe restarse el monto que generan las prestaciones adicionales de obra y los presupuestos de deductivos vinculados, en el
que no se cons¡dera las reduccionas de prestaciones contractuales, al ser ésta una fgura distinta al deduclivo vinculantei

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia [¡ un¡cipal N' 625-2021-G[¡-M DCC se aprobó el exped iente técnico del proyecto de inversión denominada
del seN¡c¡os de novilidad ubana en la Aven¡da V¡lla Hemosa Trano Calle J.M. Cuadrcs - Tern¡nal delRlo Seco. dl,stnlo ds C6ro

provinc¡a de Arequ¡pa, depalanento de Arcqu¡pa', CUI 2494323 con un presupuesto total ascendente a S/ 14'086,401.92, plazo de
de 225 dias calendario, bajo la modalidad de adminislrac¡ón indirecla (contrata);

Que, a favés del Contrato N' 050-2022-MDCC suscriio enfe la lVunicipalidad Distrital de Cerro Colorado y E & F TRANSMAQ S.R,l., en
el que se determinó, entre otros, que el monto lolal de inversión ascionde a S/ 12'180,434.11, siendo su plazo de €iecución de doscientos veinticjnco
dias (225) días calendario:

Que, mediante Resolución de Gerencia l\,4unicipal N' 388-2022-GM-¡¡DCC se aprobó etpago de ta modifcación fisica y/ofnanciera No 01
(Nlayores met.ados) delconfato en me¡ción, por el monlo de S/ 1'275,707.53 (un millón doscientoa s;tenla y cinco mil setecienós siete coo 53/100
so¡esly asimismo, se delerminó que el presupuesto actualizado del expediente técnico de obra asciende a laiuma de S/ j5'362.109.45;

Que' con Resolución de Gerencia Mun¡cjpal N'313-2023-Gl!l-¡,lDcc se aprobó la mod¡icación del expedienle técnico det prcyecro oe
inversión, especifcamente de los componentes de gesl¡ón de proyectos y gastos de liqujdación, por el monto d; S/ 106,469.22 (cie;to seis mil
cualrocientos sesenta y nueve con 22l100 soles) ascendjendo ai nuevo monto del proyecto a la suma de S/ 14,192,g71.j4:

Que, a través de la Resolución de Getencia l\.'lunicipal N' 553-2023'GM-|\.,|DCC se aprueba el adicionat de obra N" 01 de ta obra
'Mejuaniento dsl seN¡c¡o de nov¡l¡dad uhana en la aven¡da V¡tla Hernosa trano calle J.M. Cuadrcs - tem¡nat det R¡o Seco, d¡str¡to de Cerrc colorado
- ptov¡ncia de Arequ¡pl ' depatlsnento de Arcqu¡pa', por la suma de S/ 64,437.68 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y siete con 6g/jOO soles)
€l cual Íepresenta una ¡ncidencia de (0 53%) respeclo al monlo delcontratado original;

Que, con Carta No 143-2023-CONS0RCI0 VIAL VILLA HERI/OSA de fecha 16 de agosto d€ 2023, el repres€ntante legal dot consorcro
vial,Villa.Hemosa, Sr, Elmer Venturo cosi, presenta el expediente adicional de obra 05 y dedu¿tivo v¡ncutante 04, i Supervisor d"e Obra, para su
evaluación respectiva (a fojas 37);

Que, medianle Carta N' 215-2023-CG-SO-F0C fecha 26 agoslo de 2023, elsuperyisor de obra realiza observaciones at adicionat de obra
05 y deduclivo vinculante 04, del mismo modo med¡ante carta N'667-i023-MDcc-copt-óGsLop ta Sub Gerencia de Supervii¡én t, iiqri¿*i¿n ¿,
obras Publicas devuelve el adicional 02 por enconlrarsedelic¡ente en su sustento, poslerior a ello mn carla N' 264-2023-bG-SO-Fóc el supervrsor
de obra exhorta a la contralista real¡zar el levantamiento de las observaciones reaii;das; afavésdelacana N" 167-2023-coNsoRclo vlAL vtLLA
HER¡,40SA €l contratista levanta las observaciones realizadas, volviendo a ser observada por el supsrvisor de obra con Carla N" 269-2023-cc-so-
FQc, siendo subsanada con carta N" 169-2023-coNSORClo vlAL VILLA HERI¡osA, finalmente mediante carta N. 278-2023-CG-So-Foc el
supervisor d€ obra le requiere a¡contratista presentar dosjuegos originales delexpedient€ técnico corregido corespondiente alad¡c¡onal02 deductivo
vinculante 01, con carla N' 173-2023{oNs0Rcl0 VIAL VILLA HERMOSA el contrat¡sta prese;la et exp€diente lécnico requerioo con el
levantamiento de observac¡ones, con Carta N"746-2023-[.'IDCC-GOPI-SGSLOP la Sub cerencia de Supervisión y Liquidación de Cibras publicas
realiza un¿ segunda observación al adicional de obra 02 por su deficiente sustento, con carta N. 28g-2OZa,be-so-fóC ei supe"iroior ooiá ,qror.
al contratista subsanaf las observaciones planteadas, fnalmente mediante carla N' 177-2023-coNsoRclo vlAL vILLA HERlvosÁ, ti contrat¡sta
Ievanta las observac¡ones (a fojas 16-35);

Que, a tavés de Ia Carta N" 300-2023-S0-FQC, el supervisor de obra adjunta el Infome N" 061-2023-CG-SO-FQC donde precisa que;"ll^r!,y:\"^o:,:Y:::::L]f|1nt," 
?rpqi"rt: le tenga on ciuenta qua et expeiiente técnico presentado pu et contratista nant¡ene la an gua

oonontnacton ctel ñtctonal N"05 deducÍivo vinculante N'.04. Sin enbargo, esta supsyisión lo denon¡naá cono adic¡onat N.oZ deduct¡vo N,01-pw
coÍelac¡Ón^d€ los adic¡onales trcnilados y aprcbados f...)". En ese sentido, otoea ;onformidad alexpediente deladicio¡al de obra 02 con deductvo
vinculante 01' cuyo presupuesto asciende almonto de S/55,832.27 (cincuenta y cinco milochocientos ireinta y dos con 271100 soles)con un porcentaje
dejncidencia que asciende a 0.46% respecto almontolotalde conlrato, alude además que la causalde la prestación ad¡cjonal'coresponoe a tas
deficiencias y omisiones encontradas en el expediente técnico durante la ejecución confaciual de la obra (a lojas 0.t-02);

Que, con Infomne No 327r023ico-CAVD.(a fojas 478499), el Ing. Crislian André Valdivia Diaz, coordinador de obras, señala que: 'El
contntEla ha presentado 05 exped¡entes de adh¡onal da obra, sin enbugo, no se cuenta con el d(X,unento aprcbatoio pot pale de ta enti¿ad que
declara prccúenÍe o inpleedonte, pot lal notivo, dobido a que se cuentá con la rcsoluc¡ón de gerencia municipat N"Ss3-2o2is-au-u}C, ,on ," *",
se aprueba la prcstac¡ón ad:aional N'01, pot coftelación de adic¡onales presentados y aprcbados ned¡anla r€sioluc¡ón, coffosDonde la denon¡nac¡ón

4)..1s.-
tr?¡+ iiósíj\p

'-Zr-,?--""""
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de adicional N"02 y deduct¡vo v¡nculante N'01. Pot lo ¡nfomado pü el supev¡sor y por lo üttes nenc¡onado, se procadeú a denoninat ol prcsente
exped¡enta cono prestación ad¡c¡onal de obra N'02 con deduclivo vinculante N"01.',,

Que, asim¡smo, en el informe citado en el anterior páfiafo, el mencionado profes¡onal, realizada la corfesDondiente aclaración v revisión
conc¡uye qu8, es confome ¡a aprobacón delexped¡enle de adicionalde obra 02 y deductivo vinculante 01, por el monio de S/ 55,832.27 (ci;cuenta y
cinco milochocientos treinta y dos con 271100 soles)con un porcentaje de incidenc¡a lola¡acumutado de 11.46% respecto almonto delconlrato originál
de ejecuc¡ón de obra; asim¡smo, establece que el presupueslo aprobado de adicionsl ds obra 02 asciende a é/ 95,769,63 (noventa y cinco mil
selsct€rlos sesenla y nuev€ con 63i 100 soles)-cojr un porcentaje de inc¡dencia de 0.79% respecto al monto del contrato, y el pñsrpuesto upro.oo
de¡ deduct¡vo v¡nculanle 01 asciende a -S/ 39,937.37 (menos treinta y nueve m¡t novecientos treinta y siete con 37/i00 sólesjcon un porcentaje de
incjdencia de {.37% respecto al monto del conlrato, acorde aldetalle siguiente:

oEscRrPcr0r¡ MO¡rTO ll{ctDEilcta sEGt t{ Go}¿TRATo
PREsr,,pUEsT0 DEL ExpE0tEr,lTicOñimrtD6'- 12180,434.11 100.00%
MAYORI\¡ETMDOOl

1'275,707.53 10.47%
PRESTAcION ADIc.O\AL DEoBM O1-- 64,437.68 0 53%
ADICIOML DE O8M 02 EON DEDUEÍV6\4¡E¡TÁÑTE¡1 

-

55,832.27 0.46%
I V I4 üVUT|I.ALWII UtsL t¡I¡IUItI{¡ E COTT¡LATADO r3576,111.59 11.16%

Que' con lnformeN" 024-2023-cVH el replesentante común del consorcio V¡lla Hermosa, Edinson Rony Huisacayna lVedina, en su cal¡dadde proyectista, olorga opin¡ón favorable para la ejecucjón del a¿¡.io".icón ¿"oucriuo uinculanle, en cumpl¡miento de los objetivos oer proyecto'Mejorcn¡ento detseN¡c¡o de nov¡tidad ubana en tá avanida v¡ra Hemosa trao,o iáilt.u. c*i,ii -liÁii;iJ;; ilG;;ffiü;-é" rc cotüado- ptov¡nc¡a de Arequipa - depañanento de Arequ¡pa, lafojas 6Sf¡S2);

Que' a lraves del Infome No 2752-2023-l\rDcc-GoPl'sGsLoP, la Arq. l\4iluska Meto Ramos, sub Ger€nte de superv¡sión y L¡quidaciónde obras Públicas, examinado lo actuado, presla conforn i¿ad det adllonal de oüü ói con ¿eoua¡vo vinculante 0 i por el monto total de s/ 55,832.27(cincuenta y cinco milochocientos tfeinta v dos con 27l100^soles) con un poicentaj-e oe incioencia oe 0.46% respecto del contmto orjgrnat de obra;siendo el porcentaje de incidencia lotal acúmulado de 11.46% respecto almoniá J.l.onriao ou.¡.rución de obra;señalando además-que et montoactualizado del exped¡ente técn¡co es de si 
_15588,84e !z 19ui1ci: miirones ouini.nior'oitrnr" y o.t'o ril ochocientos cuarenla y ocho con 62i100soles) Estableciendo, delmismo modo' queelmonto contractual actualizado ásc¡en¿'é ait r¡'szo,¿l i.s9 (trece m¡ltones quiniento; sebnra yse* milcuatroc'entos once con 59/100 so¡esl: asimismo.detalla que queda debidar.nt ,uit.niáoo a rip.otrü ái¡r¡e*, p'üir.i.o-oü í.rur¡oro o.ejecutar ta prestación detadicionat0i con d€ductivo uincuiankjOl f. iótai OSS-j;'- 

---'- "

, Que' con lnfome No 392-2023-MDcc/GoPl/AURJcH¡P, e¡ Abg. Renzo Javier chatco peña, Asesor Legat de ta cerencia de obrasPúblicas e Infaestructura' es de la oD¡nión oue se apruebe la preslación adicionalae obáoz y oeductivo vinculante 01 porelmonto tolalascendentea s/ 55'832 27 (cincuenta y cinco mii ochocientos-tieinla y doi con ?/100 sJesl que ápresenta el o.46yo respecto at monto del contato or¡ginat deobra y con un incidencia cumutada de 1 j.46% que es meÁor ar lS% (a tojaJO5ziiái 
.

Que' medianle Informe Técnico No 256t023-GoP¡]vDcc, €l lng. Lu¡s Juan sumaria Rojas, Gerenle de obras púbticas e Infraesrruüura,otofga conformidad al adic¡onal de obra 02 con-deduci¡vo vinculante 01, sá¡riuoó, poit.rro, r. oisponga ta continuación con los támrtes para taem¡sión del acto rssolutivo respectivo (a fojas 659660);

Que' con Informe N" 953-2023-MD0C/GPPR, el c P.c. Ronald Nestor Jihuallanca.Aquenta, Gerente de planificación, presupuesto yRacionalización' otorga disponibilidad presupuestal por el importe de s/¡s,¡iz"zi jaá atenoer er aoicional de obra 02 con deductiuo uin.utunr. ol 1.

Que' Ia Gefencia de Asesor¡a J urídjca, 
-analizando 

el expediento adminislrativo de adicional de obra 02 con deduct¡vo vincutante 01presenlado, por ¡nlermed¡o de su Prove¡do N"321-2023-GAJ-NlDcc (; fqas ozói *piünoo *nro-¡¿.a o-r¡r. ,il.t irr"ió?ñ óüs.zozs-eL-GAJ-MDCC, de la Abg. LiE¡ Pastora HeÍera Angeto, en etque consiiieálu át;'Éillüo*, t*norreme sustantado et ad¡c¡onat de obn 02 condeducl¡vo vinculante 01 de la obn "Meiüan¡ento del seruíció de novilidad iÁaná i ti li*,¿" v¡a ur^osa trano calte J.M. cuadros - tem¡nat det
1:2-Ly:r 

d'tn: a" Y" cdorad; ' Nov¡nc¡a la Areqi¡p" - áipiiiliii ¿""üfiipr", ,o^o ,, t"rslasa de ios intome técn¡cos atud¡dosptecedentenente' en¡t¡dos pü el sule,isot de-obrc, et Proyxtlta, et coordiialoo ii o'to, tt srt arr*tá l" sip"i*Á¡iif[,qljdá,i¡i, ¿, u'.Púbt¡cas, el Asesu Lesat de la Gercnc¡a de-obns 
^pi,u¡r* 

iii¡lá*íiÁ i á irÉrt9 * obrcs púbt¡cas e tnfñestuctwa, coÍesponde suaprcbac¡ón' al conlal d expad¡ente en nención con los conponer¡les n&esaios, éntrc estos, la conlornidad de los tuncionaios y/o seN¡dorcs púbt¡cosconpelentes así conn el prcnunc¡an¡onlo enit¡do po¡ at^Gercnte de ita;l;;ó;: lteswuesto y Rac¡onat¡zacbn con httome N. g$-2an_MocaGPPR' op¡nando: 'se APRUEBE el 
,Ad¡Mna-¿e u¡a w ¿iia oliá:-iJ#into det s"rica de nov¡Idad ubana on ta avemda v¡ttaHermosa tnno calle J M cuadros ' tem¡nal,det R¡o.seco, astrno ae ieno úoái6 - p,wnaa ry nrequ¡pa . departanento de Arq]ulpa", por etnonto ascendente a la suna de s/ 95'769 63 (noventa y cinco nil seisimr* rásenül ír"ur .on o 3/100 soles) con un porcentaje da ¡nc¡donc¡a de(0 79%) rcspedo al nonlo dei confrato'; asi;ism o, "u pnuell á- iüiríü íiiriiáío ot ¿" tt o¡n 'Mehnn¡ento det seMc¡o de nov¡rtdadurbana en la avqtida v¡lh Hemosa tnno catle J.M. C,aaros - onnit a 

-ai'd"*, 
áli¡ü 0" c*o amdo - ptovinc¡a de Arequ¡pa - depatanentode Arcqu¡pa" w 6l nonto ascenden¡e a la sun,a d€ -v ss,sst.u ¡rinÁiráirtt' i iueíe n¡t novxanas tu¡nta y side con g7/1N sótesl con unpücentaie de ¡ncidonc¡a de (0 33y") respecto,al nona aetnntraa: Coiáry-rná"i. i.it*too qu e: "se EETABLEZ}A que et rcsuttado obten¡doentre el Ad¡cional de üra 02 v et DeduA¡vo v¡ncutante 01 de ¡a ;bta-;e;iiii,aáíii** 

" 
,, trra totat de s/ ss,B32.2r (c¡ncuenta y c¡nco mir
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ochoc¡entos tre¡nta y dos con 27/100 soles) inctuido lGV, que equ¡vale a (0.46/0) y con una ¡nc¡denc¡a cunulada de (11.46n res@to al nonta del

contrato de ejecuc¡ón de obra 1....)", como se aprecia a fojas 669 del presente expediente administrativo;

Que, el adicional 01 de ta oúa:. "Mejorcniento det soN¡c:n de novil¡dad utbana en la avenida Vílla Hemosa trano calle l.M. Cuadros '
term¡nal del Rio Seco, d¡sttílo de Ceffo Colorado - prov¡nc¡a de Arquipa - depaíamento de Arequips', CUI 2494323, se encuentra técnicamente

sustentado con tos inform€s mencionados, verifcándose el cumplimiento de lo establecido €n la Ley de Contratació¡ delEstado, Ley N'30225, y su

reglamento; por lo que el expediente cuenla con todos los componBnt6s necesarios para su aprobación, confome se desprende de los ¡nformes de la

U;idad Ejecutora de Inversiones - UEl, la Supervisión de obra y la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, y unidades dependientes;

Que, con Decr€to de Alcaldia N" 001-2019-[¡DCC del 02 de enero del 2019, el fitular del Pliego a procedido a desconcentrar la

admjnistración y delegarfunciones administralivas en elGerente l!¡unic¡paly olros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral2T), delegar

al cerente Municipalla airibuc¡ón de: ?prcb€r ad¡c¡onalas y diduct¡vos conlomo a la Ley N' 30225 su rcglanento y nod¡ñcafor,as'; por lanto, este

despacho se encuentra facultado pala emith pronunciamiento respecto al expediente de los vislosi

Que, estando a las consideraciones expu€stas y a las facultades conferidas pot la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N' 27972,

Regtamento de Organizac¡ón y Funcionss (ROF)y el Manualde organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital

de cerro Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes lécn¡c0s y l€gales existentesi

SE RESUELVE:

ART|CULO pRltitERO.. APROBAR, el Adicional de Oúa 02 de la oúa "Mejonmiento del sevic¡o da nov¡Idad urbana en la avenida V¡lla Hernosa

trano calle l.M. Cuadrcs -tem¡natdetRb $eco. d¡sttito de Cefto Cotondo - ptovinc¡a de Arc?u¡p? - deparlanento do Arequ¡pa', CUI 2494323, por el

monto ascendente a la suma de Si 95,769.63 (noventa y cinco mil seiscientos sesenta y nueve con 63/100 soles) con un porcentaje de inc¡dencia de

(0.79%) respecto al monto del contrato.

ART|CULO SEGUNDO. . APROBAR, Deductivo Vinculante 01 de la obra Mejüaniento dol sev¡c¡o de nov¡l¡dad urbana en la aven¡da Villa Hernosa

tano catte J.M. Cuadros - teminaldet Rio Seco, d¡strto de Caffo Colorado. ptov¡nc¡E de Arcqu¡pa - dopaddnento de Arcqu¡pa', CUI 2494323, por el

monto ascendente a la suma de -S/ 39,937.37 (menos treinta y nueve m¡lnovecientos feinta y s¡ete con 37i 100 soles)mn un porcenlaje de incidencia

-de (-0.33%) respecto al monto d€lcontrato.

ARTÍCULO TERCERO.. ESÍABLECER, que la incidencia devariación obtenida enlre elAd¡cionalde obra 02 y elDeductivo Vinculante 01 de Ia obra

mencionada asciende a la suma total de Si 55,832.27 (c¡ncuenta y c¡nco mil ochocientos tleinta y dos con 271100 soles) incluido lGV, que equivale a

(0.46%)y con una incidencia cumulada de (11.46%) respecto almonto delcontrato de ejecución de obra, conforme alsubsigu¡€nte detalle:

ARTTCULO CUARTO. . ENCARGAR a la Sub Gerencia de Log¡stica y Ab¿stecjmientos requiera al contratista ampliar el monlo de la garant¡a de fel
cumplimiento; asi como la ampliación del plazo de las ga¡ant¡as que hubiere otorgado, conforme a lo eslablecido en la Ley N'30225, Ley de

Conlratacjones del Estado: asimismo, una vez aDrobada la prestación adicional de contrato de supeNisión de obra vinculado directamente alcontralo

principa¡ de ejecución de obra, realizar las adendas necesarias para la modifcación de¡ confato de supervisión

ARTICULO QUtNlO.. DISPONER que la cerencia de Obns Públicas e Infraestruclura porintermodio del coordinador de obra asignado, notifque en

el más breve plazo a la empresa contratista y al superuisor de obra, la presenle resolución, pala que luego ploceda con ellrámite administrativo

conesPond¡ente.

ARTICULO SEXrO. , DEJAR ESTABLECTDo que el posible error o d€fecto de cálculo en los informes técnicos de evaluación del expediente de

ad¡cionalde obra 02 y deductivo vinculante 0.l, de ser elcaso, es considerado como inducclón al ercr del despacho de Gerencia l\¡unicipal.

ARTÍCULO SEPTIMO. . ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologlas de la lnformación, la publicación de la presente Resolución €n el Portal Institucional

de la Página Web de la Municipal¡dad Distrital de C€rc Colorado

REGisrREsE, coilrurúQuEsE, cÚrttPr.AsE vARci/vEsE

DESCR|PCt0t{ rot{fo INCIO€IICIA SEGU¡I COÜTRATO

PRESUPUESTO DEL EXPEDIENTE CONf MTAOO 12180,434.11 100.00%

MAYORMETMDOOl 1'n5,147.53 1047%

PRESTÁÓ'ÓN ADICIONAL DE OBMOl 61,137.68 0.53%

AOICIONAL DE OEM02CON DEDUCfIVO VINCULANfE 01 55,832.27 0.46%

TOTAL IIODIFICACOTI DEI. EXPEDIEI{TE CONIRAIADO t3'576,11t.59 f1.t6%
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